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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara

Legislativa, a través del área que corresponda, sobre las partidas afectadas a

instituciones deportivas durante el año 1996 y primer cuatrimestre del corriente año, con

detalle explícito de las mismas, a través del Ministerio de Salud y Acción Social de la

Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 8 DE MAYO DE 1997.
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MIGUEL ÁNGEL CAETTRO
'ICE-GOBERNADOR
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